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1.- INFORME DE NECESIDAD  
 

TÍTULO DEL CONTRATO: SERVICIO DE “APOYO A LA ELABORACIÓN DE 
INDICADORES DE CONSUMO PROBLEMÁTICO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 
Y DE ADICCIONES COMPORTAMENTALES/SIN SUSTANCIA, Y OTROS 
PROBLEMAS ASOCIADOS, EN LA COMUNIDAD DE MADRID”. 
 

Los apartados w) y x) del artículo 10 del Decreto 245/2023, de 4 de octubre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad, atribuyen 
a la Dirección General de Salud Pública las siguientes competencias: 

w)      El estudio, análisis y sistematización de la información que sobre drogodependencias y 
otros trastornos adictivos, en sus diferentes aspectos, se produzca para su suministro a los 
centros directivos de esta consejería y al Sistema Estatal de Información, así como las 
investigaciones sobre la incidencia de nuevas sustancias y variaciones en los patrones de 
consumo que puedan producirse. 

x)  La planificación y coordinación de los recursos para la investigación sobre 
drogodependencias y otros trastornos adictivos de que disponen las administraciones públicas, 
así como de aquellos recursos públicos asignados a instituciones de titularidad privada del 
ámbito de la Comunidad de Madrid para tareas de investigación y recogida de datos sobre 
adicciones. Estas competencias se desarrollarán en coordinación con la Dirección General de 
Investigación y Docencia. 

En virtud de lo anterior, la Dirección General de Salud Pública (DGSP) de la Comunidad de 
Madrid tiene asignada la competencia de la implantación en su territorio de los indicadores de 
adicciones incluidos en el Sistema Estatal de Información sobre Drogas y adicciones “SEIDA”. 

A través de este sistema se recopila, anualmente, la información sobre los indicadores más 
relevantes para conocer los problemas asociados a las drogas: “Inicios de tratamiento por 
consumo de sustancias psicoactivas”, “Inicios de tratamiento por adicciones 
comportamentales”, “Urgencias hospitalarias por consumo de sustancias psicoactivas” y 
“Mortalidad por reacción aguda al consumo de sustancias psicoactivas”.  

Para el indicador “Inicios de tratamiento por consumo de sustancias psicoactivas” se consideran 
los datos que registran, en el Registro Acumulativo de Drogodependientes (RAD), los centros 
ambulatorios públicos o con financiación pública que realizan tratamientos del abuso o la 
dependencia de drogas, siguiendo un protocolo estándar. Recientemente también se ha 
incluido en el RAD el registro de las adicciones comportamentales y esta información junto con 
la registrada por hospitales públicos que realizan atención a estas adicciones permite la 
elaboración del indicador de “Inicios de tratamiento por adicciones comportamentales”. Ambos 
indicadores permiten conocer el número y las características de las personas en tratamiento 
por abuso o dependencia de sustancias psicoactivas, así como por adicciones 
comportamentales y aportan información imprescindible para la planificación de dispositivos 
asistenciales y el diseño de acciones. 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que

permitiría comprobar el original
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Para el indicador de “Urgencias hospitalarias por consumo de sustancias psicoactivas” se 
revisan las historias clínicas de los sujetos que solicitan asistencia de urgencia, en los centros 
hospitalarios y servicios de emergencia extrahospitalarios seleccionados, relacionado con un 
consumo no médico o no terapéutico de sustancias psicoactivas. Permite conocer las 
características de las personas que requieren atención en servicios de urgencia por episodios 
relacionados con consumo de sustancias psicoactivas, así como de las características clínicas 
y de resultados analíticos de detección de sustancias psicoactivas. 

En el indicador de “Mortalidad por reacción aguda al consumo de sustancias psicoactivas” se 
incluyen las muertes judiciales por reacción adversa al consumo de drogas, y aporta la 
información el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de la Comunidad de Madrid.   

Todos estos indicadores son fundamentales para conocer los patrones de consumo 
problemático de las diversas sustancias psicoactivas y su tendencia, así como de las adicciones 
comportamentales/sin sustancia. La variedad de sustancias/comportamientos que pueden 
generar adicciones, así como los problemas de salud de diversa índole que pueden conllevar, 
desde patología mental a infecciosa (como por ejemplo infecciones de transmisión sexual) 
plantean la necesidad de intentar disponer de información de calidad e integrada para poder 
dar respuesta a las necesidades de información de forma rápida y eficiente. Asimismo, hay que 
explorar nuevas formas de soporte de la información complementarias a las actuales (informes 
específicos monográficos y a demanda, así como información seleccionada para el Informe del 
Estado de Salud de la Población de la Comunidad de Madrid) como por ejemplos paneles 
interactivos. 

En este contexto, y dentro del Programa de actuaciones y medidas de la Consejería de Sanidad 
y, en concreto, desde el marco de competencias de la Dirección General de Salud Pública, en 
el ámbito del estudio, análisis y sistematización de la información que sobre drogodependencias 
y otros trastornos adictivos, así como de las comorbilidades asociadas, en sus diferentes 
aspectos, para su suministro a los centros directivos de esta Consejería y al Sistema Estatal de 
Información, así como las investigaciones sobre la incidencia de nuevas sustancias y 
variaciones en los patrones de consumo que puedan producirse, se plantea este nuevo servicio 
para poder realizar la integración de la información que aportan los diferentes indicadores. Y 
todo ello dentro de la vigilancia, análisis y control de las condiciones de salud y sus 
determinantes, así como de las enfermedades transmisibles y no transmisibles y su distribución 
en los distintos grupos de población. 

 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA 
 
 
 
 

María Araceli Arce Arnáez 
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